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Centro de Padres de la Escuela Básica Ribera Sur.

trabaja desde las escuelas en vincula-
ción con las comunidades. Este pro-
yecto de la Escuela Básica Ribera Sur
refleja el espíritu del Fondo de Pro-
tección Ambiental, fortalecer capa-
cidades locales, promover prácticas
sostenibles y generar espacios con-
cretos para desarrollar la educación
al aire libre. Valoramos el compromi-
so de esta comunidad educativa, que
contribuye a la cultura ambiental de
nuestra región", declaró el encarga-
do de Educación Ambiental de la Se-
remi del Medio Ambiente de Aysén,
Juan Luis Rios.

Por su parte, el coordinador del
proyecto, Guillermo Pailamilla Cor-
nejo, explicó que "este proyecto nos
permitió estructurar un plan de edu-
cación ambiental con objetivos cla-
ros, contenidos pertinentes al terri-
torio y un fuerte componente prácti-

co. Como equipo quisimos que cada
taller tuviera aplicación directa en el
huerto escolar y en la vida cotidiana
de los estudiantes y sus familias. La
construcción del aula al aire libre re-
presenta un paso clave, porque con-
solida un espacio permanente para
el aprendizaje en sustentabilidad,
fortaleciendo capacidades que tras-
cienden la duración del proyecto y
quedan instaladas en la comunidad
educativa".

La iniciativa finalizará en abril de
2026 con una actividad de cierre en
la que se presentarán los principales
resultados y aprendizajes alcanzados,
proyectando la continuidad de las ac-
ciones implementadas y reafirmando
el rol de la Escuela Básica Ribera Sur
como referente local en educación y
gestión ambiental en la comuna y en

la región.

VACANTE: CONTADOR
GENERAL - COYHAIQUE
Buscamos profesional con experiencia
en el ciclo contable completo.

Requisitos

Título: Contador Auditor.
Experiencia: Mínimo 3 años en cargos
similares. (excluyente)
Residencia: Coyhaique.
Funciones Principales:
Remuneraciones: Proceso completo,
leyes sociales y contratos.
Contabilidad General: Análisis de cuentas
y emisión de Balances.
Impuestos: Preparación y declaración de
impuestos mensuales (F29).
Los interesados traer su CV a tienda Gran
Calafate ubicados en Arturo Prat 515

Email: contabilidad@grancalafate.cl

AVISO DE REMATE
Ante el Juzgado de Letras y Garantía de Puerto
Aysén el día 13 de marzo de 2026, a las 11:30
horas, se realizará en modalidad mixta, el remate
del inmueble consistente en el Lote UNO B GUION
UNO A DOS, ubicado en el lugar denominado
Kilómetro Ocho-Camino a Pangal, de la Comuna y
Provincia de Aysen, Región de Aysen del General
Carlos Ibáñez del Campo de una superficie de
cinco mil quinientos noventa metros cuadrados
inscrito a nombre de MARCIA MARIBEL DIAZ
AGUILAR. fs. 706, nro. 660 en el Registro de
Propiedad del año 2014 del Conservador de
Bienes Raíces, Comercio, Minas y Archivero
Judicial de Aysen. Mínimo para comenzar
posturas será $41.445.533 .- Precio pagadero al
contado, dentro del plazo de tercer día hábil a
contar de fecha del remate. Interesados deberán
rendir garantía del 10% del mínimo en vale vista
a la orden del tribunal. Resto de bases y demás
antecedentes en Secretaría del Juzgado, causa
Rol Nº C-782-2023 caratulada "Banco Santander,
Chile con Díaz".
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Consejero Regional de Aysén

Áreas protegidas y turismo:
De patrimonio natural a motor

de desarrollo regional
La Región de Aysén no puede seguir entendiendo sus

áreas protegidas únicamente como espacios naturales
para contemplar a la distancia. Nuestras áreas silvestres
protegidas constituyen un activo natural estratégico para
el desarrollo regional y, como tal, deben administrarse con
planificación, responsabilidad y visión de largo plazo.

El turismo de naturaleza es hoy una realidad económica
concreta. Según cifras de Sernatur Aysén, durante la última
temporada se registraron 108.703 llegadas de turistas
internacionales a la región. De ese total, 86.117 visitaron
nuestras áreas protegidas, lo que equivale a cerca del
79 % de los visitantes extranjeros. En términos simples,
casi cuatro de cada cinco turistas internacionales llegan a
Aysén motivados por su naturaleza.

El dato es categórico: las áreas protegidas no son
un complemento del turismo regional, son su principal
eje de atracción. Detrás de cada visitante hay empleo
local, emprendimiento, inversión privada y dinamización
económica en comunas y localidades que dependen
directamente de esta actividad.

Pero el desarrollo requiere gestión adecuada.
El cierre del Glaciar Exploradores, en el Parque

Nacional Laguna San Rafael, constituye una señal de
alerta respecto de las debilidades en la planificación
institucional. Esta decisión ha impactado directamente
a más de 15 empresas permisionarias y a más de 50
personas vinculadas de manera directa al turismo, además
de afectar a toda la cadena de valor regional: transporte,
alojamiento, gastronomía y comercio local.

No estamos frente a un problema meramente
administrativo. La situación evidencia una falta de
planificación estructural por parte de la institucionalidad

competente y del actual gobierno central. La conservación
es indispensable, pero las decisiones que inciden en el
desarrollo productivo deben adoptarse con anticipación,
diálogo territorial y mecanismos de transición claros.

Asimismo, resulta preocupante la persistente falta
de definición respecto de accesos públicos en el Parque
Nacional Cerro Castillo y en el sector del Glaciar Leones,
también dentro del Parque Nacional Laguna San Rafael,
entre otros casos en la región. La ausencia de certezas
jurídicas y planificación territorial genera conflictos,
desincentiva la inversión, genera conflictos locales y
limita el crecimiento sostenible del turismo regional. Son
situaciones donde la institucionalidad aún no ha sido capaz
de entregar soluciones definitivas.

El próximo 11 de marzo asumirá un nuevo gobierno,
abriendo una oportunidad para fortalecer la gobernanza de
nuestras áreas protegidas. Es fundamental que la nueva
administración comprenda que la gestión de las áreas
silvestres protegidas debe abordarse de manera integral
e intersectorial, articulando al Servicio de Biodiversidad
y Áreas Protegidas (SBAP) con los sectores de turismo,
obras públicas, economía, bienes nacionales, medio
ambiente y por supuesto gobierno regional y municipios.
La conservación no puede gestionarse de forma aislada;
requiere coordinación institucional y coherencia en la toma
de decisiones.

Desde mi rol como consejero regional he sostenido
con claridad que protección ambiental y desarrollo
productivo no son conceptos opuestos, sino dimensiones
complementarias de una estrategia territorial moderna y
sostenible.

Aysén posee una ventaja competitiva de alcance
mundial basada en su naturaleza. Transformarla en un
motor sólido de desarrollo regional exige liderazgo político,
planificación técnica y coordinación efectiva entre niveles
de gobierno.

Conservación y desarrollo pueden -y deben- avanzar
de la mano. Pero para ello se requiere gestión moderna,
reglas claras y una política pública a la altura del potencial
de nuestra región.
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